
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En caso que el 

ente obligado deba publicar documentos que en su versión original información reservada o 

confidencial, deberá preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 

impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. 

Algunos Acuerdos Ejecutivos realizados por esta institución contienen datos personales como 

Número de Documento Único de Identidad (DUI), Número de Identificación Tributaria (NIT), Número 

Único Previsional (NUP) y Número del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) que 

de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son considerados información confidencial. 



SECRETARíA DE CULTURA DF LA PRESIDENCIA 

CONVENIO DE 

INICIATIVA PRO ARTe POPUIJ\R 
El Salvador, Centroaméric:a 
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CONVENIO MARCO DE ENTRE LA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA Y LA 
INICIATIVA PRO ARTE POPULAR-INAR. 

de este 

de la 
DE LA PRESIDENCIA 

UNO de en el Diario 

con Documento 
; 

fecha 
NOVENTA Y NUEVE 

año catorce, 
convenios como el presente y que en el transcurso 

y ANA LlLIAN RAMIREZ CRUZ DE 
de su Documento 

y 
abreviarse 
novecientos noventa y siete -
Asociación; 
número 
de mil novecientos noventa y 
Asociación, y el Acuerdo Ejecutivo 

en el 
Sexto de los Estatutos la AS()C!<JlcIO 

y CINCO; c) 
TRESCIENTOS y 

INICIATIVA PRO ARTE 

las reformas a sus artículos 
17 Y 

Directiva 
el trece 
Registro de 
Campos, en la que consta: 
la INICIATIVA 

de dos mil trece y 

la Junta 
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al DOCE 
otros documentos 

y 
consta elección 

en 

Se 
la 

la Junta Directiva 

1. DEFINICIONES. 

las 

11, OBJETIVO, 

convenio Marco 

para 

La 

el presente CONVENIO MARCO 
la el 

Convenio: 

de la Presidencia 

Iniclativa Pro ArtE -INAR 

y 
y 

MUSEO DE ARTE POPULAR Un en desarrollo 

El entre las partes es 
para recursos financieros 
la Secretaría a la _""UlU,MllL"'" 

para que 

como 
en una manera clara y 

el marco de 
entre La 

todo con el 
de enriquecer, apoyar e incentivar la oferta 

La pretende establecer alianzas cooperación y transferir los recursos 
provenientes del 2015 a la con el 

DE ARTE POPULAR - INAR -
para 

111. 

final de diciembre de se habrá cumplido con metas: 

1. producción e inauguración de una nueva exposición fotográfica 
itinerante un grupo de artistas El 

2. Montar una exposición itinerante en 3 espacios culturales de! país; 
populares. 

una nueva exposición en del Museo de Arte 

carácter 

artistas 

3. Montaje 
denominada a los Maestros del Arte 

a los visitantes. 
de El y mantener la 
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4. 

igual manera se 
que 

IV. FINANCIAMIENTO. 

la conviene en 

Para el Uso 

la 

la 

que 

lo establecido en el 

un Convenio Marco 
la 

¡ vigente y 
quién fondos en una cuenta del 

no 

se establezca son personas responsables del uso y 
asignados en este Convenio Marco de Cooperación, serán 
establecidos. la diferente 
Marco y al 
al retiro de 
estos 
Entidad Ejecutora se 

Asociaciones y 

por la 
integrado 

a la 

con la ... ",,"' ........ 

en la 
por el 

DE lOS ESTADOS UNIDOS DE 
con 

Marco. 

a su nombre, en la .... ut:M--_ 

dicha cuenta. los 

y 

INICIATIVA PRO ARTE POPUlAR~ 
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al metas y 
planteados en el Convenio. 

DE fONDOS 

La 

La Secretaría. 

suscribir un Convenio Marco un 
nuevo en el 

INSTITUCIONAL 

Para el mantener una 
mecanismo de 

cooperación. Asimismo, la - INAR acepta someterse a la 
verificación de la a 
designado para el Programa Transferencia de Recursos, Interna y la 
Museo Nacional de Antropología David. J. Guzmán", a fin de garantizar la transparencia 
proyecto. 

La y la iniciativa Pro Arte - INAR en cooperar 
en la realización del para que éste sea ejecutado con la debida diligencia, transparencia y 

La Ejecutora deberá atender las Facilitador. 

Ambas partes reconocen que lo acordado en el presente Convenio tendrá por contraparte 
coordinadora a la Dirección de Museo Nacional de Antropología J. Guzmán"de La 

lo que su al final presente documento. 

Tanto Lél como la - INAR para 
proponer los cambios y orientaciones financieras o de tipo) que 
estimen convenientes, a fin de lograr la consecución propuestos. De manera 

y solidaria, ambas partes analizarán el avance de las actividades en ejecución, debiendo la 
INICIATIVA PRO ARTE POPULAR ~ un reporte con 

que recursos 
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La 

La 

La 

POR LA 

~ iNAR por su 
ARTE POPULAR ~ Un "",'n'",",!?',,,,,, 

la 

DE ASIGNACIONESo 

lo se 

conocimiento 
Marco. 

en 

IX. VIGENCIA DEL CONVENIO MARCO, 

y convenio será enero a 

entre 
que consta a este convenio 

lo componen. En caso controversia entre el 

DE CULTURA POR LA INICIATIVA 
PRO ARTE POPULAR - INAR 

Ana 

Director Museo J. 
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